Conclusiones sobre el  Deporte de la Universidad de Chile, elaboradas por la Comisión de Bienestar y Deportes del Congreso FECH 2005.
Introducción

La Universidad de Chile como ente educador debe preocuparse de la formación integral de sus estudiantes, dentro de ésta el deporte contribuye a lograr un equilibrio en el desarrollo de la mente y el cuerpo, al mejoramiento de la calidad de vida y salud de los estudiantes. Además, influye de manera importante en el desarrollo de aptitudes que concuerdan  con los principios fundamentales de calidad, equidad, integración, pluralismo y  protagonismo del estudiante  que son valores fundamentales propuestos por nuestra Universidad. Todo esto enmarcado en el desarrollo de sus formulaciones  estratégicas y que están íntimamente relacionadas a la actividad física y recreativa relacionada al deporte.
Desde hace tres décadas el deporte de nuestra Universidad ha presentado un importante deterioro en su actividad, producto, entre otros factores, al “desmantelamiento” como resultado de la gestión poco afortunada que llevo a vender y a entregar recintos deportivos importantísimos tanto en su avaluó como en su implementación
 y a la falta de preocupación de las autoridades de la universidad por considerarlo un área accesoria y no como una pieza de importancia  en la formación de profesionales.
A partir del año 2002 producto de las movilizaciones estudiantiles  se divide la Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAE) en las Direcciones de Bienestar y Deportes, creando un nuevo precedente para mejorar las expectativas del desarrollo del deporte al interior de la Universidad. 
El Decreto No. 15.927 del 30 de septiembre del año 2002, establece la creación de la Dirección de Deportes y Actividad Física (DDAF) la cual es la responsable de dirigir el deporte en la Universidad de Chile. Dentro de este Decreto se estipula la estructura de funcionamiento de la Dirección, definiendo entre otros la existencia de  los departamentos de  Administración de Recursos, Marketing, Finanzas y Control de Gestión, Administración de recintos, Marketing y Publicidad,  Relaciones Corporativas y Comunicaciones.  También se señala la creación de un Consejo de Deportes, en el cual participan el Director de Deportes, 2 coordinadores de deportes de facultad, 1 representante de los técnicos, 2 representantes del Centro Deportivo de Estudiantes (CDE) y un representante de la FECH; organismo que  está destinado a definir las políticas de deportes de la Universidad.
Actualmente, a 3 años de la creación del Decreto, la Dirección de Deportes carece del presupuesto necesario para crear las áreas establecidas e incluso para cubrir los salarios de los funcionarios que trabajan en los distintos programas (deporte generalizado, competencia interna y deporte de representación). Este hecho que ha conducido a la Dirección a generar sus propios recursos, arrendando los recintos a costo de reducir el acceso a los estudiantes de la Universidad de forma considerable.
Cabe destacar, que el presupuesto asignado a la DDAF es el mismo desde hace una década. Desde aquél entonces no se ha tenido una oportunidad de presentar un presupuesto ante el Consejo Universitario para hacer operativo el Decreto 15.927, siendo que, en este mismo decreto se estipula que el Consejo de deportes debe hacer la presentación al Consejo Universitario. Los recursos destinados se han hecho insuficientes tanto para cumplir con los programas establecidos, como para la estructura administrativa de la propia DDAF y para en financiamiento de las organizaciones deportivas estudiantiles.
En el Decreto de creación de la DDAF se establece que los dineros recaudados por la explotación comercial de la marca “Chuncho”, patrimonio de la Universidad,  actualmente explotado por la CORFUCH  sin tener claridad de los recursos que llegan a la Universidad por éste concepto
   estarán destinados al financiamiento del deporte de la Universidad, lo que aportaría a reducir el déficit con que funciona la Dirección. 
Actualmente, esto no se ha cumplido, ya que existiendo un acuerdo con la CORFUCH
 sobre los derechos de explotación de la marca, los recursos nunca han llegado a la Universidad o si han llegado no se tiene claridad del destino de estos.
El Decreto 15.927 en su artículo N° 1 señala:

“La Universidad de Chile, asume como su responsabilidad asegurar, promover y estimular la práctica de las actividades educativo-físicas, deportivas y recreativas, dentro de sus programas curriculares y extra curriculares, buscando establecer las mejores condiciones para posibilitar que los estudiantes de la corporación tengan acceso a cualquiera de ellas.”

Esto no se ha visto reflejado en el actuar de las autoridades de la Universidad al no dar cumplimiento a este decreto y por lo tanto el derecho a la practica deportiva, en todos sus ámbitos ha sido coartado por la máximas autoridades Universitarias, haciendo cada vez mas insuficiente el aporte económico e institucional.
No podemos dejar de mencionar el Decreto  N° 9.250, vigente desde el año 1980, que establece la inclusión obligatoria de los créditos deportivos en los planes de estudio de las carreras, lo cual no ha sido cumplido en su totalidad en todas las unidades académicas. Inclusive algunas Facultades han optado por eliminar los cursos deportivos apoyados en la ausencia del deporte dentro de la reforma del pregrado, proceso que se esta llevando a cabo en la Universidad y que no ha incluido asignaturas deportivos dentro de los requisitos que deben cumplir los planes de estudio. Lo anterior constituye una infracción a este decreto antes mencionado vigente hasta el día de hoy.
 Relación FECH-CDE
Tomando en cuenta el punto 2 de la declaración de principios de la FECH:

“La Federación está comprometida y responde indisolublemente a los derechos, intereses y aspiraciones de los estudiantes, actuando activamente por la promoción y defensa de éstos, expresados en:

· La implementación de condiciones materiales y espirituales (jurídicas, de convivencia, etc.) que sean óptimas para que el alumno pueda estudiar y desarrollarse íntegramente, tanto en el plano académicos como asistencial, de salud, de infraestructura, recreacional, deportivo, y cultural; promoviendo todas la acciones que sean necesarias para lograr y/o mantener las condiciones a través de las cuales se materializa tal objetivo. En otras palabras, es deber de la Federación velar por la calidad de vida de los estudiantes y por ende del conjunto de la comunidad universitaria.”
Debido a los antecedentes históricos de la organización deportiva estudiantil y el panorama actual, la FECH reconoce, asumiendo que el deporte es parte fundamental en el desarrollo integral del estudiante y del bienestar de éstos, al Centro Deportivo de Estudiantes como la instancia más adecuada de representación y organización de los temas y políticas  relacionados al Deporte.  Sin embargo, la vinculación con el CDE será principalmente de apoyo a las políticas del CDE relacionados al tema deportivo, y esta relación será a través de las mesas directivas de ambas organizaciones, teniendo como pieza fundamental en esta vinculación al Delegado de Deportes de la FECH.
Por esto la Federación asume un trabajo común dirigido a la reorganización de Centros Deportivos de Facultad en aquellos que no existen y creación de canales de interacción entre éstos y los Centros de Estudiantes, de forma símil al CDE y la FECH; de esta forma cooperar al aumento en la representatividad.

Acciones a seguir en conjunto:

1) Con relación al cumplimiento del Decreto 15.927: La Federación asume como punto fundamental en este proceso el cumplimiento íntegro del Decreto, el cual define el marco necesario para el buen funcionamiento del deporte en la Universidad en lo que se refiere a estructura, financiamiento y definición de políticas deportivas a través del Consejo de Deportes, entre otros aspectos.
En particular, dentro de la estructura de la Dirección de Deportes el Decreto señala la implementación de unidades encargadas de Administrar los recursos de la Dirección. Finanzas y Control de la Gestión. Administración de Recintos. Marketing y Publicidad. Relaciones corporativas y Comunicaciones. Hasta la fecha después de tres años de la creación de la dirección, esto no se ha concretado, lo que ha significado una traba importante en la captación de recursos y el mejoramiento de  la gestión de ésta.  

Por otro lado, es preciso reconocer y hacer completamente operativo al Consejo de Deportes como el ente encargado de generar las políticas deportivas para la Universidad, el cual cuenta con la participación y representación triestamental incluyendo al CDE y a la FECH entre sus integrantes. La Federación asume que este es el mejor camino para asegurar la participación de los distintos estamentos en la buena generación de políticas deportivas.

Para cumplir los puntos anteriormente descritos, se hace necesario un aporte institucional acorde a la implementación de los compromisos asumidos por la Universidad a través de este Decreto. Dentro de este aporte institucional se deben considerar los recursos que garanticen el adecuado funcionamiento, manutención, desarrollo y continuidad de los distintos programas (deporte generalizado, representativo, de competencia internay de recintos), como así también el que asegure las condiciones señaladas anteriormente para las organizaciones deportivas estudiantiles que conforman el CDE y para éste. Además deberá contemplar un fondo concursable para iniciativas estudiantiles relacionadas con el deporte, ya que el fondo azul actualmente es financiado por la Dirección de Bienestar y no representa una instancia de competencia igualitaria en cuanto a los criterios aplicables para la selección.
2) Generación de Políticas Deportivas:

En lo relacionado a la Reforma de pregrado.
La Universidad debe reconocer dentro del ámbito de la formación estudiantil, al deporte como un elemento de importancia en la formulación de las orientaciones estratégicas de la Universidad de Chile 2000-2005. Además velar por el cumplimiento del decreto vigente N 9.250 del 25 de septiembre de 1980, que establece el crédito deportivo dentro de la malla curricular de formación general. De esta forma, debe integrar a la actividad física y  deportiva en un área de formación universitaria institucional.
Nos vemos en la necesidad de plantear esto, debido a las diferencias sustanciales que existen entre las distintas facultades, como la ausencia de una institucionalidad deportiva con políticas claras, recursos y estructuras necesarias para el mínimo desarrollo de las actividades deportivas y recreativas. 
Entre los ejemplos relativos a esta situación podemos mencionar:

· Lo que sucede en la Facultad de Odontología en que los propios estudiantes impartirán cursos curriculares ante la negativa de la autoridad de proporcionar los profesionales necesarios, basándose en un ahorro de recursos aún teniendo conocimiento del decreto que hace referencia a los créditos deportivos. Actualmente esta facultad no cuenta con ningún programa de actividad deportiva reconocida curricularmente para sus estudiantes.
· En las facultades que componen el Campus Juan Gómez Millas el cual representa un alto porcentaje de la comunidad universitaria, la situación es aún más precaria, ya que, la organización deportiva es casi nula y sustentada principalmente  por iniciativas estudiantiles.

· Las facilidades entregadas por las distintas unidades académicas a los integrantes de selecciones de la Universidad y de las Facultades no guardan ninguna coherencia entre las distintas unidades académicas, produciéndose situaciones extremas y discriminatorias entre una y otra.

Creemos que es necesario que a partir de un modelo de desarrollo aplicable a todas las Unidades Académicas, se debe lograr en un plazo de  4 años, igualar las condiciones de acceso al deporte para los estudiantes de todas las carreras indistintamente de los recursos con que estas cuenten.
3) Marca comercial “Chuncho”
La marca Chuncho forma parte del patrimonio histórico de la Universidad y representa un símbolo arraigado de la imagen corporativa del deporte universitario propio de la casa de Bello.
Actualmente existe una situación poco clara en lo relacionado a este patrimonio. La marca “Chuncho” figura como propiedad intelectual de la Universidad en el registro de marcas del Ministerio de Hacienda desde el año 1944. Sin embargo, es explotada a vista y paciencia de la comunidad universitaria sin tenerse la claridad sobre los recursos que debiesen llegar a la Universidad por concepto relacionados a su uso. Se suma a este hecho los intentos por la CORFUCH  través de  la Inmobiliaria y Club de Fútbol Universidad de Chile S.A.  ente ajeno a la Universidad, de inscribir, marcas iguales y/o similares al Chuncho propiedad de nuestra Universidad , constituyéndose una infracción a las leyes que protegen la propiedad intelectual.
La Universidad debe perseguir y aclarar la situación jurídica de este patrimonio y exigir a través de los medios legales correspondientes la recuperación y las indemnizaciones por este concepto.
Aclarar la situación legal de la inscripción realizada por la CORFUCH el año 1998 
, que consiste en una inscripción idéntica a la hecha por la Universidad el año 1944 y que constituiría una infracción a:
· La propiedad de la marca comercial logotipo “Chuncho” en virtud a lo establecido por los artículos 6 bis del Convenio de Paris;1,2,3,20 literal h),24,y 26 de la ley nº 19.039;23,26,27,33,34,77,78,85,86,87,88, del decreto Supremo nº 177/91.

La Federación procurará que la Universidad  a través de su Dirección Jurídica tome las acciones pertinentes sobre este hecho y ejerza el derecho de propiedad sobre este patrimonio institucional, para lo cual pedirá la aclaración y toma de acciones pertinentes, en conjunto con el CDE,  al Sr. Rector en vista a los antecedentes  recopilados  por el Centro Deportivo de Estudiantes  de la Universidad y esta comisión.
4) Corporación Deportiva:
Se hace necesario para la captación de recursos en base a la Ley de Donaciones y la Ley del Deporte , la creación de un organismo con personalidad jurídica propia , que sea la puerta de entrada de recursos de los fondos del IND y a la regularización de la situación del campo del deporte federado de nuestra Universidad. 

Para esto la Federación asume el compromiso de velar que al momento de constituirse este organismo, la composición del directorio de esta será en una  proporción símil a lo que ocurre en el Consejo de Deportes de la Universidad en esta instancia participan representantes de la autoridad Universitaria, funcionarios, profesores y estudiantes representados por la FECH y el CDE. Contemplando la participación estudiantil, como una condición sine qua non al momento de conformar este organismo.

La Comisión elaboradora del presente documento cree indispensable la implementación de todos los aspectos señalados en este, ya que es una materia pendiente hace décadas. Todos los temas aquí presentados son fundamentales al considerar cualquier acción tendiente a mejorar el deteriorado panorama actual del deporte de la Universidad  y su entorno, producto de las políticas imperantes en lo que a materia deportiva se refiere.
� Como por ejemplo el estadio Recoleta ahora en manos de la Municipalidad de esa comuna y los terrenos cercanos al Parque Arauco.


� Lo cual ha sido objeto de acciones legales por parte de la Universidad contra la CORFUCH, siendo la primera favorecida en fallo judicial.


� Aún no se ha podido aclarar en que consiste en su totalidad, pero antecedentes señalan que sería un 40 a un 15 por ciento de “Royalty” para la Universidad. Los contratos celebrados por la CORFUCH serían del orden de los 2 millones de dólares aproximadamente según prensa de la época.


� N. de la C. Para este punto relacionado a la representatividad se hace necesario analizar la dinámica histórica del extinto Club Deportivo, la intervención de los  Centros Deportivos de Facultad durante la Dictadura Militar y el proceso de reorganización actual que constituye la base de la reorganización del Centro Deportivo de Estudiantes de la Universidad de Chile. Lo que por efectos del trabajo de esta comisión ha sido estudiado, pero no incluido con detalles en el presente documento.


� Esta inscripción se mantiene vigente hasta el día de hoy y  es distinta a la señalada anteriormente del año 1996 que fue objeto de acciones legales por parte de la Universidad. 


� Este esquema hace referencia a la constitución con la cual contaba el extinguido Club Deportivo, en donde el estamento estudiantil era el principal motor y base fundamental de éste.





